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bes !ev«» . ordene» v anuncios qee hayan de insertar » » en los B O 
jr««a Orir iAi . »e • « han de mandar a l Jefe política reapectiro , por 
Hje conducto te pecarán a loe editoree da loe mencionados per lo-

(Real orden de 6 da abr i l da 1688.) 
l e publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ^ P E H G R 0 8 , 8, entresuelo derecha. 
T B L B F O N O 3.W1 - A P A R T A D O 830 

D I DI KS A. DOOfl t D I T I I I A BBZB 

Cintren aftctalf.—Bn asta capital, llevado adomicilio, l'oO peeetas BIS-
e eale«; fuera do ella, S'bO al mes, 18'60 al trimastro, SI al samaste y 41 per na a le . 

Particular*» —Bn esta capital, llevado a domicilio U pesetas trimestre, 34 
al iemr.li« y 48 al aflo, y fuera da olla, 18 al trimestre 80 al semeetre y eO al ate• 

Se admiten suscripciones en la Administración del HOI.KTIN, e alio de Poll
eros, 8, entresuelo derecha.—Vuerade eeta Capital, directamente poi medio 
de carta a l a Administración con IncluaUn del importo del tiempo de abono en 
letrado fácil cobra. 

T A M I I? A D I l « » R s « C ) l « B K t f l 

Annneioe procedentes de l a Exos len t l s i a sa 
D i p u t a c i ó n p r o v i n e i a l , U c e a o t r a c c i ó n . . . 0 bú 

[ d e a j n d i o i a l a s o f r acc ión 1 0 0 
Idem ofioielea I d . i d 0 90 
I d e m p a ^ . . . } | U 

N i i m o r o e n a l t o , 6 0 c é n t i m a » . 
A p a r H c n l a r a * , S O e á o t i m a a 

Parte oficial 
HE-IILiCU BEL CUSEN 1 E HlllSHOS 

Su Majestad el Rey Don A l f o n -

t) X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 

Bebí» Doña V i o t o r i a E u g e n i a , y 

83 A A . H i t . el Príncipe de A s t u r i a s 

i Infantes continúan s in novedad en 

IB importante sa lud . 

De i gua l benefíoie d is f rutan las 

Jemas personas de l a A u g u s t a Rea l 

familia-

Ministerio de la Sotonaclún 
R E A L O R D E N 

Exorno. S r . : E n telegrama de 6 de 
septiembre último se dispuso por la 
Dirección general de Correos que to

ta los Jefes de las distintas depen
dencias del ramo que estuvieron ser
vidas durante l a pasada huelga por 
empleados ajenos a l ext inguido Cuerpo 
enviaran relaoiones nominales a l Cen
tro directivo, a fin de que los haberes 
correspondientes aloe funcionarios sus
tituí los fuesen percibidos por los inte
rinos. 

Consecuente oon esto, por el M i n i s 
terio de Fomento se han remit ido a d i 
cha Dirección g ene ra l relaciones deta
lladas del personal que prestó servicio 
«a las dist intas Estafetas de esta 
Corte. 

Teniendo en euenta este caso y to
dos los similares que se hayan produ
cido, cuyas reclamaciones han de l l e 
gar al Centro direct ivo, de conformi
dad con lo dispuesto en l a R e a l orden 
d« 22 de septiembre último, y oon el 
fia de evitar que a causa de les d iver -
**• categoría y clase de los empleados 
•oetitutdos se perciban haberes d is t in
tos por funcionarios que han prestado 
idénticos servic ios, se hace preoiso de
terminar el haber que oomo término 
*»dio corresponden a aquéllos. 

Y en su v i r tud , 
3. M . «1 R e y (q. D. g.) se ha ser ' 

*táo disponer que con oargo a los ca
pítulos X I X i»rt. l . ° , conceptoúnico, o 

o capítulo X I X , art. 2.° ,ooncepto úni-
oo o oapítulo X X I I , art. 1." oonoepto 
único del Presupuesto v igente , se sa
tisfagan los haberes que oorrespondan 
a los funcionarios que se dioe y que 
para los efeotoa de esta R e a l orden se 
han de oonsiderar d iv id idos en las s i 
guientes oleses: 

1. A A los que aotuaron en las Cen
trales de M a d r i d y Baree lona oomo 
primeros jefes, tomando como base el 
sueldo anual de 11.001 pesetas, a ra
zón de 30'55 pesetas diarias. 

2. " A los que actuaron como p r i 
meros Jefes en l a distintas pr inc ipa
les, a razón de 7.000, 19 44 pesetas. 

3/ A los que actuaron oomo se
gundos Jefes en las principales y Jefes 
de turno en las Centrales de M a d r i d y 
Barce lona, a razón de 1.000, l l ' l l pe
setas. 

4. * A los demás auxi l iares, a ra
zón de 3.000, 8'33 pesetas. 

5. * A IOB que aotuaron como orde
nanzas, a razón de 2.000, ft'50 pesetas. 

De Rea l orden lo digo a V . E . a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V . E . muchos años. M a d r i d , 13 de 
octubre de 1922. 

P I N I E S 
Señor Min is t ro de Hacienda. 

Gobierno Civil 
F ornen lo.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas hace más de 
mn año en los almacenes de la Compa
ñía de ferrocarri les de Madr id a Cáce-
res y a Po r tnga l , varios efeotos que 
no han sido reclamados por sus dueños, 
•e les inv i ta , por medio del presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten a recogerlos; 
en l a intel igeneia que, si dejasen de 
haoerlo, se procederá a su veo ta en 
públioa subasta de acuerdo con lo de
terminado en las disposiciones v i gen-

| tes, y a tal efecto se señala el día 16 
dd diciembre próximo, a las once de 
l a mañana, para l levar a cabo dicho 
aoto, que se oelebrará en el lugar de 
costumbre. 

L o que se anuncia a l público para 

sn oonooimiento y efectos correspon
dientes, ¡ludiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa 
sar a ver los efeotos que deten vender
se los días 13, 11 y 15 de diciembre, 
de las ooho a las catoroe, en el a lma-
oén de subastas que tiene dicha Com
pañía en la estación de las De l i c ias . 

Madr id , 8 de noviembre de 1022.— 
E l Gobernador, E l oy Bullón. 

(Núm. 2.741) 

Sección de examen de cuentan y presu 
puestos municipales. 

ClROUlAR 

E n cnmpl imiento de lo interesado 
por la Direcoión general de A d m i n i s 
tración, y .oonforme igualmente pre
viene l a vigente ley Mun io ipa l , seen-
oireoe n los Alcaldes de esta prov in -
oia, que oon toda urgenoia remitan a 
la Superior idad, por conducto de este 
Gobierno, el resumen de gastos e i n -
gresos de los presupuestos de sus res 
peotivos Ayuntamien tos , def init iva
mente aprobados, correspondientes a l 
actua l e jerc ic io . 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922.— 
E l Gobernador, E l o y Bullón. 

(Núm. 2.742). 

Inspección general de Orden público.— 
Secretaria 

De Rea l orden comnnicada por el 
E x c m o . Sr. Min is t ro de la Goberna 
ción, y en cumpl imiento de lo que de
termina el Reglamento de procedi
miento administrat ivo de 2> de ab r i l 
de 1890, dictado para la ejeouoión de l a 
L e y de 19 de octubre de 188 y en v i r * 
tud del expediente que se incoa por re
curso de alzada interpuesto por D , Ma 
nuel Carrera A l o m o , doraioiliado en 
este Corte en la Travesía del Conde, 
núm. 2, contra providenoia gubernati
va que le impuso 250 pesetas de mul ta 
por infracción del Rea l decreto de 15 
de septiembre de 1920, se conceden 
veinte días de aul ieno ia , a contar des
de el siguiente a l en que se publique el 
presente en el BOIKTIH OFICIAL de esta 
prov inc ia , para que el interesado ale
gue y aporte cuantas justificaciones 
oonsidere convenientes a su derecho. 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 
E l Gobernador o i v i l , 

E l oy Bullón. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección general de Administración. 

Instru ido e l expediente especial que 
determina l a Instrucción de 14 de 
mareo de 1899, se ci ta, en c u m p l i 
miento del trámite 1.° del art . 57 de 
dicho texto legal, y p o r un plazo de 
quince días, a l o a representantes e i n 
teresados en los benefioios de la F u n 
dación inst i tu ida en esta Corte por 
D. Nicolás Palmer y Cabrer, a fin de 
que puedan alegar l a s reclamaciones 
que estimen pertinentes a sus dere
chos en lo relativo a enajenar la casa 
sita en l a travesía del Fúcar, núm. 12. 
de esta Cap i ta l , pata l o cual , y durante 
cuyo plaao, tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secoión del Ramo de 
este Ministerio. ' 

Madr id , 27 de octubre de 1922. 
E l Director general, 

Marín Lázaro. 
(Núm. 2.705). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado* de orimern Instancia 

B U E N A V I S T A 

Po r el presente, y en v i r tud de pro
videnoia diotada en treinta y nao de 
octubre prózimo pasado por el Juzga 
do de primera instancia del distr i to 
de Buenavista de esta Corto, en los 
autos ejecutivos seguidos a nombre de 
l a Sociedad Anónima «La Foresta l 
ManoheRa» oontra D . Manuel Bruge-
ra Muñoz sobro reclamaeión de cant i 
dad, se saca a la venta en públioa su
basta por primera vez , y precio de tre
ce m i l peaetas, dos máquinas de ase
r rar madera, con sus motores y trans
misiones, embargadas como de la pro» 
piedad del deudor. Pa ra cuyo acto que 
habrá de tener lugar ante este dioho 
Juagado da Buenav is ta , se ha sefiela-
do el día veintidós de noviembre ac
tual , a las once, anunciándose por 
edictos y previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 

í para tomar parte en l a 'subasta debe-
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rán los l icitedores consignar el diea 
por oiento del preoio del remete, s in 
ouyo requisito no serán admitidos, po
niéndose los antos de manifiesto en l a 
Seoretaría al que lo solioitare, oomo 
interesado en la snbasta, pagando los 
honorarios correspondientes. 

M a d r i d , dos de noviembre de m i l 
noveoientos veintidós. 

E l Jnes de 1.a instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José D* lmau . 

( A . - 8 9 1 ) 

Pérez (María), cuyas demás oircuns 
tancias y paradero se ignora, domioi 
l i ada últimamente en l a calle Monte 
Ezqu inza , 38, procesada por hurto su
mario 563-922, oompareoerá, en tér
mino de diez d i ts, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de Buenavista , 
Secretaría del S r . Sande, con el fin de 
responder a los cargos que la resulten 
y eer reduoida a prisión. 

Madr id , 30 de octubre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seorstaric, 
L o d . Fe l ipe de Sande. 

( B . - l 787) 

Or ihue la A l b o r (Antonio) , de diez y 
siete años, soltero, hijo de Anastas io 
y Vioenta, domicil iado últimamente 
en l a calle de las Espartinas, número 
6, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de l distr i to de Buenavista de esta Cor
te, y Secretaría de D . Antonio A g u i -
l a r y Mora , para notificarle y l l evar a 
aíeoto el auto de prisión contra él dia
tado por la Audienc ia , en causa por 
robo, con el núm. 115-916, ins t ru ida 
por dicho Juzgado y Seoretaría. 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seeretario, 
Anton io A g u i l a r . 

(B—1 .791 ) 

C E N T R O 

E n este Juagado de primera ins-
tanoia del distr i to del Centro de esta 
Corte , Seoretaría del que autoriza, se 
s iguen autos ejeoutivos a instanoia de 
D. An ton i o González Navas contra 
D . J u a n José Cobián y Fernández de 
Córdoba sobre pago de pesetas, en los 
cuales, en providencia de hoy, se ha 
decretado el embargo de bienes del 
deudor sin previo requerimiento al 
pago, oitándosele de remate por medio 
del presente edicto conforme precep
túa e l artíoulo doscientos sesenta y 
nueve en relación con el m i l cuatro
cientos sesenta de la l ey Prooecal , 
ooneediéndole el término de nueve 
¿Mas para que persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
n iera , por desconocerse su actual domi
c i l i o y paradero. 

Madr id , siete de noviembre de m i l 
noveoientos veintidós. 

V . ° B . # 

E i S r . Juez de primera instancia, 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez, 

( A . - 8 9 0 ) 

C O N G R E S O 

P o r el Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to del Congreso de esta Cor
te, y en los autos de mayor cuantía 
que se dirán tramitados eu cenoepto 
de pobre, se ha diotado l a siguiente 

Sentencia: 
M a d r i d , 24 de mayo de 1922. D o n 

José Prendes Pando y Díaz Lav iada , 
Juez de primera instancia del d i s t r i t o 
del Congreso, habiendo visto este jui
cio de mayor cuantía promovido por 
doña Josefa Ignacia Ceberio Laaárra-
ga, mayor de edad, soltera, portera y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D . J u a n Ponoe de León 
E n c i n a , y bajo la direoción del Le t ra 
do D . Tomás Nevado Requena, oontra 
el Min is ter io F i s ca l y los herederos do 
D . A b e l San Migue l y Testa, que no 
han compareoido, y representados por 
les Estrados sobre reconocimiento de 
hijo natura l , y 

Falh: 

Que debo declarar y deolaro que el 
niño que con el nombre de Francisco 
fué bautizado en la Parroquia de San 
Millán de esta Corte el día 14 de d i 
ciembre de 1899, y a que se refieren 
estos autos, es hijo natural de D . A b e l 
San M i gue l y Testa y de doña Josefa 
Ignaoia Ceberio Lazárraga, teniendo 
por v i r tud de esta declaración los de-
reohos y obligaciones que l a L e y con
fiere a los hijos naturales. Así por esta 
m i sentencia, definit ivamente juzgan
do l a pronuncio, mando y firmo: José 
Prendes Pando. 

Publicatión: 

Leída y publ icada fué la anter ior 
sentencia por el señor Juez que la 
dictó en la Aud i enc ia públiea de h o y . -
M a d r i d , 24 de mayo de 1922. D o y fe. 
A n t e mí, Roque Nove l l a . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL , para que s irva de notificación 
a los herederos de D . A b e l San M i g u e l 
y Testa, expido la presente en M a d r i d , 
a 19 de octubre de 1922. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Gabr ie l Arredondo. 
(Núm. 2.660) (C—142) 

I N C L U S A 

D . Santiago de l a Esoalera y A m 
blare!, Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Inc lusa de esta 
Cap i ta l . 
P o r e l presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los auto? que se sigue al 
Baneo Hipotecar io de España contra 
doña Fe l i c iana Donas Manr ique so
bre secuestro y enajenación de una 
finca hipotecada en garantía de u n 
préstamo, se anuncia l a venta en pú
b l i ca y segunda subasta, por término 
de quince días, de la siguiente 

Finca: 

Casa en construcción en l a cal le de 
Rami ro I I de esta Corte, d is
t inguida con el número tres, de 
superficie cuatrocientos cuaren 
ta y dos metros sesenta decí 
metros, que constata, ouando se { 

termine, de p lanta baja, p r inc i 
pa l , pr imero, segundo, tercero 
y cuarto sobre terraza; l indan- , 
te: por su frente a l Norte , oon 
el eje de l a cal le de R a m i r o I I , 
a l a oual hará fachada, previe 
l a oportnna expropiación; por 
l a derecha entrando a l OeBte, 
oon terreno Je los señores M i r a 
y Membr i l l o ; por l a izquierda 
a l Es te , oon terreno de l a seño
ra Condesa de Cerrajerie, y por 
l a espalda o testero e l S u r , 
oon finca de doña Fe l i c iana 
Donas. 

& Para l a celebración del remate en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sito en l a calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de dioiembre próximo, a las onoe de 
so mañana, fijándose oomo condicio
nes las siguientes: 

P r imera . Servirá de tipo para l a 
subasta l a cant idad de noventa y sie
te m i l qa in icntas pesetas, o sea el se
tenta y oinco por ciento de la cant i 
dad en que fué tasada por las partes 
dicha finca, no admitiéndose postura 
infer ior a las dos terceras partes de 
aquella suma. 

Segunda. P a r a tomar parte en l a 
subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en l a mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, e l diez por ciento en 
efeotivo de las noventa y siete m i l 
quinientas pestes, s i n cuyo requisito 
no serán admit idos . 

Tercera. L a consignación del pre
oio del remate se verificará a los ooho 
días siguientes a l de su aprebaoión. 

Cuar ta . Los títulos de propiedad, 
supl idos por certificación del Reg i s t r o/ 
se hallarán de manifiesto en l a Secre
tar ia y los l icitadores deberán confor
marse con ellos s in derecho a ex ig i r 
ningún otro. 

Qu in ta . E l remate podrá hacerse a 
cal idad de oeder a un teroero. 

Sexta. Las oargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, s i las h u 
biere, a l crédito del eotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los mismos 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de no
viembre de m i l novecientos veintidós. 
Santiago de l a Esoa lera .—Ante mí, A n 
gel A n g u l o . 

V.° B.° 

E l J u e z de pr imera instanoia, 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( A . -&92 ) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de ayer por el S r . Juez de p r i 
mera instanoia del d istr i to de Palacio 
de esta Cap i ta l , en antos por el proce
dimiento especial de l a ley Hipoteca
r ia sigue D . José María Armendáriz y 
Or t i z oontra D . M i gue l Benavente y 
Tahoneras, se saca a l a venta en pú

blica subaste, por e l t ipo de cuarenta y 
ouatro m i l pesetas, l a fii o ' i siguiente 
U n solar situado en término municipi] 

de V a l l e c a s , en esta provincia 
e l s i t io del Palomar, de J o l a 

Sánohez, cal le de Nioasio Máa. 
dee. número tre inta y ooho 
hoy noventa y ocho moderno' 
de tres m i l ve int icuatro píe*,0* 
sean dosoientoa tre inta y cuatro 
metros setenta y ocho cent'rae-
tros; l inda : a l Sal iente, que * 
su faohada, en línea de veinti
ocho pies, oen c a l i * de Nicasio 
Méndez; a l Poniente, que es »u 
testero, en línea de treinta y 
tres pies cincuenta céntimos 
con saoas de t ierra de la vía de 
Zaragoza, hoy calle del Conve
nio; al Mediodía, que es su y¿. 
quierda, en línea de noventa y 
ocho pies, oen solar de les se
ñores Cal le jo y Méndez, y a! 
Norte , que es su dereoha, en lí
nea de oiento diez y ooho pies, 
oon solar de doña Vioenta Ma
ños, sobre cuyo solar existe 
una modesta casita, un pozo da 
agua potable y nu gallinero, 
estando ceroada toda la tinca 
oon una tapia de ladri l los con 
pi lastras . L a s indicadas editi 
oaciones fueron demolidas yen 
su lugar se construyeron las si
guientes: 

U n a casa oon fachada a l a calle de Ni 
oasio Méndes, que oonsta en 1» 
primera crujía de sótano, pito 
baje, p r inc ipa l y azotea, yen 
l a segunda de sótano, piso ba
jo, p r inc ipa l , segundo y azotea. 
Genoa oiento ouarenta y dos 
metros ouadrados, aproximada
mente. 

Una oasita con fachada a l a calle del 
Convenio , que oonsta de pito 
bajo y pr inc ipa l , y ocupa nna 
superficie de sesenta y dos me
tros sesenta deoímetros, apro
x imadamente . A estas dos ca
sas las separa un patio eentnl 
de unos tre inta metros diei ? 
oohe deoímetros, donde existe 
un pozo de agua potable. 

Cuyo remate deberá tener lugar es 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día siete de dic iembre próximo, a laf 
onoe de su mañana, previniéndose: 
que no se admitirán posturas inferio
res al t ipo señalado; que pera tomar 
parte en l a subasta deberán consignar 
previamente los lioitadorea que lo l i 
ten ten una cant idad i gua l , por lo me
nos, a l diez por ciento de dicho tipi; 
que los autos y l a certificación del Re
gistro a que se refiere l a regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de ls 
l ey Hipoteoar ia estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, y todo l ioitador se en» 
tenderá que acepta como bastante ls 
titulaoión, y que las cargas, graváme
nes anteriores y las preferentes, «1 
crédito del actor continuarán subsis* 
tentes,entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re* 
mate. 

Madr id , tres de noviembre de mil 
noveoientos veintidós. 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a i n s t a n c i a , 

M i gue l Hernández. 
E l Seoretario, 

G u i l l e r m o Peres Herrero. 
( A . - 8 9 * ) . 
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Juzaadets Militare 

M E L I L L A 
Habió Fernández (Eduardo), perio

dista , representante en A f r i c a d e las 
iguas Mont • A l t , y veoino de esta 
Plaza, hasta e l d í a 28 de marzo 
pisado qae se ausentó d e e l la , compa
recer»1 e n e l término de tre inta dias, a 
contar d e s d e la publicación d e este 
edicto, ante este Juzgado, sito en esta 
Plaza, oalle d e P r i m , núm 21, piso 2.° 
derecha, para ser notificada l a resolu
ción reoaída en las d i l i g e n o i a B previas 
instruidas por vender aguas minerales 
MoutA. l t , en esta P l a za , con e l t i tu lo 
«Para el Ejéroito de Operaciones», por 
el Capitán de Infantería, J u e z perma
nente de esta Comandanoia general , 
D. Ricardo Fajardo y A l i ende ; bajo 
apercibimiento d e que, a l no verificar
lo, le parará e l perjuioio a que haya 
lagar. 

Me l i l l a , 25 d e octubre de 1922. 
E l Capitán Juez , 
Ricardo Fajardo. 

(Núm. 2.682) (B.—1.785) 

Juzgados municipales 

V I L L A D E L P R A D O 
Hallándose vaoante el eargo de Se

cretario de este Juzgado munic ipa l , se 
anuncia a concurso de traslaoión se
gún preoeptúa el art . 5.° del Rea l de
creto de 29 de noviembre de 1920, 
pira que dentro del pleao de tre inta 
dias, a oontar desde la publieaoión en 
la Gaceta y BOLKTIN OFIOIAL de la pro
vincia, presenten sus solicitudes los 
aspirantes ante el S r . Juez de prime
ra instanoia correspondiente. 

V i l l a del Prado, a 3 de noviembre 
de 1922. 

E l Jnez mun i c i pa l , 
E , L u i s Peroet. 

P . S . M . 
E l Seoretario habi l i tado. 

V i c t o r i o A l onso . 
(Núm. 2.712) 

Tesoreria de Hacienda 
de l a p r o v i l a » » « a M a d r i * 

C I R C U L A R 

Habiendo terminado en el día de 
•ver el plazo de recaudación volunta-
na del impuesto de cédulas persona
les, en los pueblos de esta provinoia 
3o comprendidos en la L e y de t de 
tgosto de 1907, se hace saber a los A l 
fides de los pueblos que deben pre
sentar en esta Tesorería, en los quince 
primeros días de este mes, las ouentas 
debidamente justificadas oon las cartas 
de pago que aorediten el ingreso en 
•reas del Tesoro, de las cédulas que 
hayan expedido, devolv iendo las oé-
dolas que ebren en su poder extendí
as oon el nombre de la persona a que 
Psrtenezoan, estampando al dorso de 
c»da una de eHas e l recargo munic ipa l 
ine cada Ayun tamien to tenga es table-
u<lo, acompañando a las mismas tres 
"elaciones de los contribuyentes que 
w bailen en descubierto, a*í como una 

certificación en la que se haga constar 
el tiempo que estuvo abierta al públioo 
la recaudación vo luutar ia , otra expedi
da por el Juez munic ipa l en la que 
consten todos los contribuyentes fal le 
cidos, y otra expedida por el A l oa lde 
y Seoretario que comprenda- los que 
hayan oambiado de residenoia y se 
hal len en el servicio mi l i ta r aot ivo, o 
negativas en su oaso, todos estos doeu-
mentos dnbidamente reintegrados. 

Advirtiéndoles que no se admitirá 
ouenta a lguna a la que no se acompa
ñen estos requisitos y so prooederá 
por l a vía de apremio, o contra los que 
no presenten su documentación y 
cuenta dentro del plazo señalado. 

M a d r i d , 1." de noviembre de 1922. 
E l Tesorero, 

Rafael A p a r i c i . 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Acordada por este Exemo . A y u n t a 
miento la oonstrucooión de un edificio 
destinado a Casa de Sooorro del d is t r i 
to del Congreso, en el solar número 15 
de l a Costani l la do los Desamparados, 
y concedida por el Exorno. Sr . Gober 
nador o i v i l la necesaria exoepoión de 
subasta para ejecutar las obras por ad
ministración, esta Exorna. Corpora
ción, en sesión de 6 del oorriente, he 
acordado que de nuevo se oonoeda un 
plazo de treinta días, contados desde 
el sigaiente e l de l a publioaeión del 
presente anuncio en l a Gaceta de Ma
drid, para l a admisión de proposicio
nes, ofreoiendo la ejeoución de las ex
presadas obras, con arreglo a las s i 
guientes eondioiones: 

P r ime ra . Constituye la base de este 
ooncurso el proyeoto formulado por e l 
señor A r q u i t e c t o munic ipa l de l a 
cuarta sección, compuesto de los pla
nos de plantas y alzados de 27 de no
viembre de 1919, y el de faohada de 31 
de ju l io de 1916, del pliego de condi 
ciones de esta última fecha y del cua
dro de preoios unitarios reformados 
do 27 de noviembre de 1919 con el au
mento del 47 por 100 en oada uno de 
dichos precios. 

Segunda. E l presupuesto de ejecu
ción mater ia l , con el aumento acorda
do para los precios unitar ios , es de pe
setas 521.582,14, a l que se aumentará 
el 14 por 100 legal, equivalente a pe
setas 73.441,49, y ascendiendo, por 
tanto, e l presupuesto de contrata a l a 
cantidad total de 5^8.023,63 pesetas. 

Tercera. Las proposiciones que se 
presenten especifica! án la rebaja que 
se ofrezoa oon relación a los tipos del 
cuadro de preeios reformado, expresa
do en un tanto por ciento que afectará 
a cada uno de los precios de dicho oua-
dro, el plazo en que se comprometen 
a ejecutar la obra y el tiempo en que 
prefieran percibir su importe. 

Cuar ta . Se concede orden de pre
ferencia para la adjudicación a las pro
posiciones que reúnan mayor número 
de los requisitos siguientes: 

a) Mayo r tanto per ciento de re
baja en los precios uni tar ios . 

b) Menor plazo de duración de l a i 
obres. 

c) Mayores facilidades a l A y u n t a 
miento para el pago. 

Quinta. E n todo lo que no resulte 
alterado por las oláusula anteriores 
regirá íntegramente el pliego de con
diciones y el cuadro de precios refor
mados. 

Sexta . Las proposiciones deberán 
prosentarse bajo sobre cerrado y l a -
orado, en el Registro general de esta 
Corporación, en los días y horas des
t inados al despacho del públioo, a com
pañadas del resguardo acreditat ivo de 
habar consignado en l a Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría m u -
moipa l , de conformidad oon lo que en, 
tableoe el pliego de condicione* econó-
mice-administrat ivas que sirvió de ba
se para las subastas declaradas dosier 
tas el 5 por 100 del importe de las 
obras que se proyectan ejeoutar. 

Séptima. L a fianza definitivaes-
tará representada por el 5 por 100 de 
la obra, consignado en conoept) de 
tlanza provis ional , más un 10 por 100 
del importe de las certificaciones que 
so expidan por obra ejecutada, ouya 
retención cesará en el momento que se 
haya completado el 10 por 100 del i m 
porte de la obra. 

Ootava. Las proposiciones que se 
presenten serán examinadas por l a 
Subcomisión designada por aouerdo 
munic ipa l de 27 d e mayo último, l a 
cual propondrá la acepiaoión de la que 
estime más oonveniente, pudiendo re
chazarlas todas, s in dereoho a recla
mación por parte de los concursantes. 

Novena. Para el mejer estudio del 
proyeoto se faoilitarán copias del mis
mo en ferreprusiato a los concursantes 
que lo sol ic i ten, siempre que abonen 
los derechos prudenciales que se fijen 
de acuerdo o por analogía con lo esta
blecido en el apéndice núm. 24 del 
presupuesto munic ipa l vigente. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento 

Madr id , 2 de noviembre de 1922.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

( E . - 5 4 8 ) . 

Es ta E x c m a . Corporación he acor
dado, en sesión 27 de oetubre último, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
oontratar l a adquisición de géneros 
con destino al vestuario y reposioión 
de camas y ropas de las acogidas en 
el primero y segando departamento 
de los oolegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Esouela- albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, en 
el año 1922 23. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se haUarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exemo. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las heras 
de cRez de l a mañana a dos de la tarde, 
durante les diez días siguientes a l en 
que este anuncio aparezoa ingerto 
en el BOLETÍN OFICIAL de le poov in-
oia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
prooedentes contra d icha subasta, en 

la inte l igencia de que, transcurridos 
los diez días entes menoionedos, no 
habrá y a lugar a reclamación alguna 
y se tendrán p o r d e s c o l l a d a s cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l púbiieo on 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Keal decretoe Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con • 
tiataoión de servioios provinoiales y 
municipales. 
" M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 

E l Secretario, 
F . Ruano i 

(I.--649) 

A R A N J U E Z 

Ext rac t o de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l de Vocales asociados du 
rante el mes de ju l io último, qno se 
extiende para BU publicación m ol 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia, en 
cumpl imiento del art . 109 de la ley 
Mun i c i pa l y preceptos reglamenta
rios. 

Continuación) 

Se aouerda dar un voto de confian
za al Sr . A l ea lde para que una vez 
oído el parecer de los facultativos t i t a -
lares y si Be estima que podría tenerse 
suero fisiológico y aparatos inductores 
para la Beneficencia, en e l Sanatorio 
s in estropearse, adquiera una cantidad 
prudencial de ampoyaa de diferentes 
dosis para ol referido s e r v i c i o sin per
juic io de que se gestioee, a ver s i lo 
facilitarían gratis en l a Br i gada Sani 
tar ia P rov ino ia l y que de ello se hicie
r a cargo el practicante munic ipa l . 

Se acuerda ordenar a D . Lucas de 
A r a n a retire de la oalle de Postas to
das las tierras que ha vert ido y exten
dido sin autorización del A y u n t a 
miento. 

E l día 12 no pudo celebrarse la se
sión correspondiente por falta de nú
mero de Sres. Canee ja les . 

D e l día 14. 

Se lee y aprueba el acta del an
terior. 

Se aprueban las siguientes cuentas: 
Una de l a administración del Ce

menterio, correspondiente a l pr imer 
trimestre del ejercioio actual , ouyo car
go asciende a 1.017*50 pesetas; otra de 
lo recaudado por el arbi tr io munio i -
c ipa l sobre pompas fúnebres en dioho 
tr imestre, que asciende e 100 pesetas; 
una d i D . Fausto Pérez y Compañía, 
de Madr id , por suministro de 14 bo
cas de riego pare instalar en l a calle 
de Montesino» y arreglo de otra boca, 
que importa 4f>0 pesetas; la nueva
mente presentada de l a S r a . Super iora 
del Hosp i t a l , quedada déla sesión an 
terior, después de l a explioaoiones res
pecto a l punto dudoso, siendo sa i m 
porte 334 pesetas y a in perjuicio de 
l levar a oabo la reolamaoión y cobro 
de las 50 pesetas a que asoienden las 
estancia de l lesionado por atropel lo 
del automóvil. 

Respecto de la petición de los pana
deros en cnanto a forma de vender el 
pan, etc., contenida en su so l i c i tud 
de 2 de mayo último, se acuerda eon-
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tostar que no se puede aooeder a lo pe
dido, por ser oontrario a l o establecido 
en las Ordenanzas municipales, a las 
que es preciso atenerse. 

E n onanto a las bases para e l con
t r a t a de s u m i n i s t r o de agua a l a fuer
zas alojadas en el Cuartel de Guardias 
de C >ros, quedada a estudio de la se- ' 
sión anterior, se acuerda aprobarlas 
oon l a modificación de l a núm. 17, así 
oomo también gestionar como mejor 
p r oodae l cobro del descubierto por¿ 
sumin is t ro heoho y a durante el ejer
cicio de 1921-22 y lo que va vencido 
del corriente. 

( Continuará.) 

A D M I N I S T R A C I O N 
os La 

FABRICA NACIONAL 
DE LA MOHEDA Y T IMBEE 

A N U N C I O 

E l día 29 del aotual, a las onoe de l a 
mañana, se celebrará en l a Fábriea Na
c iona l de la Moneda y T imbre subas
ta pública para contratar el suministro 
do goma y gomelina que se oonsidera 
necesaria para el servicio de l a misma 
durante el año de 1923. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i -
citac ón puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento. 

P a r a tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes a l señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábrica, 
durante las horas de oficina, de diez a 
una , además del pliego de proposición 
ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, otro que oontenga el res 
guardo que justif ique haber oonstituí-
do en l a Caja geueral de Depósitos l a 
cant idad de 1.000 pesetas en metálico 
o sus equivalentes a los tipos estable
cidos en las clases de valores admis i 
bles oomo fianzas. 

Modelo de proposición: 
D . . . , vecino de..., que v i vo calle 

de .., número..., cuarto..., que reúne 
cuantas oircunstancias exige l a L e y 
para oontratar con el Is tado, enterado 
del anunoio inserto en l a Caceta de 
Madrid, número..., fecha.., o en el Bo 
LETIN OFICIAL de este provino¡» t núme 
ro. . . , feoha.... y de ouantos requisitos 
ee previenen en el pliego de condicio
nes aprobado que obra en l a Fábrica 
Nac iona l de l a Moneda y T imbre , para 
adqui r i r en subasta pública hasta 
8 000 k i logramos de goma senegal y 
2.500 ki logramos de gomel ina inglesa 
«stong a l l y gum» oon destino a l a Fá
br i ca durante el año de 1923, y el nú
mero que sobre éstos pueda pedirse 
hasta un 50 por 100 más, se compro
mete a entregar en l a misma oada k i 
logramo de goma senegal por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra) y 
cada k i logramo de gomel ina inglesa 
por el preoio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra), sujetándose en un todo al 
presente pliego que acepta en todtssus 

partes s in alteración, y haoiendo cons
tar que l a goma y gomel ina a suminis
trar procederá del establecimiento sito 
en... calle de..., número propio 
de D . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 
M a d r i d , 4 de noviembre de 19*i2. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
José R . Sedaño. 

(Núm. 2.728) (E.—551) 

Jefatura Administrativa 
D E L 

H O S P I T A L M I L I T A R D E M A D R I D 

E l Jefe A d m i n i s t r a t i v o del Hosp i ta l 
m i l i t a r de Madr i d en Carabanohel, 
Haoe saber: Que debiendo oontratar-

•e por el término de un año el sumi 
nistro del artíoulo que a continuación 
se c i ta y es necesario en el Hosp i ta l 
m i l i t a r de esta plaza, se convoca por 
el presente a todos los que deseen i n 
teresarse en una segunda subasta l o 
cal que se verificará oon arreglo a lo 
prevenido en la vigente ley de Conta
b i l idad de Hacienda pública de 1.° de 
jul io de 1911, Reglamento de contra
tación para el Ramo de Gue r ra apro
bado por Rea l orden de 6 de agosto 
de 1909, ley de Protección^ la Indus
tr ia nac ional , disposiciones comple
mentarias y condiciones exigidas en 
el pl iego correspondiente, e l cual es 
tara de manifiesto en l a Jefatura A d 
min is t ra t i va todos los días no feria
dos, de nueve a trece, y que se oele-
brará el día 24 del presente mes, a las 
onoe de l a mañana, en el Hosp i ta l m i 
l i ta r de Madr id , sito en Carabanehel 
Bajo, a que presenten en pliego cerra
do sus proposiciones desde d icha hora 
hasta las once y media en que dará 
pr incipio el acto, las cuales deberán 
redactarse con sujeoion al modelo que 
se- inserta a continuación y acompa
ñarse a ellas el recibo de la contr ibu
ción industr ia l correspondiente al úl
t imo trimestre, y la carta de pago de 
l a garantía del 5 por 100 del importe 
del artíoulo que se anuncia, s i rv iendo 
de base para este depósito el preoio lí
mite que se fija. 

S i el proponente lo fuese en concep
to de apoderado deberá aoompañar el 
poder notarial a su favor. 

No siendo el artíoulo que se contra
ta de los que se admite l a concurren-
cia extranjera, el postor tendrá la o b l i 
gación de indioar en su proposición 
los Establecimientos nacionales de 
que proeede el artíoulo ofrecido. 

E l artíoulo, cant idad y precio lími
te que han de regir en l a subasta, se
rán los que a eontinuaeión se expre
san, advirtiéndose que l a cautidad po
drá sufr i r aumento o disminución, se 
gún lo exijan las necesidades del ser
v ic io , con arreglo a lo prevenido en l a 
condición correspondiente del pliego 
redaotado al efecto. 

Articulo, cantidad y precio limite. 
Huevos : 416 000, a 24 céntimos 

uno. 
M a d r i d , 6 de noviembre de 1922. 

L u i s Contreras. 

Modelo de proposición -
D . N . N . , vecino d e . . . , domici l iado 

e n . . . , enterado del anuncie inserto 
en l a Caceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de l a provinola d e l . . . , por 
el que se convoca a hoitaoión pública! 
para oontratar el suministro de hue 
vos neoesarios duraute un año en e l 
Hosp i ta l mi l i t a r de Madr id en Cara-

¡ banehel, se compromete e faoil itar d i 
chos artículos bajo las condicionas que 
fija el pliego de las que está enterado 
y se obl iga a eumpl i r por e l precio 
d e . . .pesetas cada uno (tedo en letra). 
Fecha , firma y rúbrica del proponente 

( E — 5 4 6 ) 

Comandancia ¿s Inpn i 
D E M A D R I D 

eng* 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
l a P l a z a de Madr i d , 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte subasta públioa y looal 
en v i r tud de lo dispuesto por Rea l or
den del E x c m o . Sr . Ministro de l a Gue
rra, fecha 22 de junio de 1922 (Diario 
Oficial núm. 139), para la ejecuoión de 
las obras que comprende el proyecto 
de construcción de tres retretes y tres 
cuartos de aseo en el cuartel de 
Guardias de Corps, de Aranjuez , se 
convoca por el presente anunoio a los 
que deseen tomar parte en la l i c i t a 
ción, quo se verifieará ante el T r i b u 
nal constituido bajo m i Presidenoia 
con el Comisario de Guer ra Interven
tor del mater ia l de esta Coraandanoia, 
en oonoepto de Interventor; un Ofic ial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario,, y un Notar io para au 
tor izar el acta el día 2 de diciembre 
próximo, a las once horas, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenav is -
ta (Minister io de la Guerra) , en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que oonst i tuyen el Proyeoto, 
así epmo también los pliegos de condi
ciones técnicas y legales y demás ante
cedentes que han de regir en la subas
ta, todos los días laborables, de las 
quince a las diez y ocho horas, desde 
el día 23 del presente mes al 1." de d i 
ciembre próximo, ambos inc lus ive , ou-
yos dooumentos no se publ ican por su 
mucha extensión. 

E l importe tota l , oomo preoio límite 
máximo que ha de reg i r en l a referida 
subasta, será el del presupuesto de es
tas obras, que asciende a l a oantidad 
total de 53.990 pesetas, y el importe 
de l a garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
a l precio medio de la ootizaeión en l a 
Bo lsa de M a d r i d en el mes anterior a l 
de su constitución, o su va lor nominal 
en títulos que tienen este pr iv i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y , por lo tanto, asciende a 2.699*50 
pesetas. 

L a subasta se verificará con arre
glo a l Reg lamento de Contratación 
administrat iva del ramo de Guer ra 
aprobado por Rea l orden e ircular de 
ti de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
L e y de Protección a la industr ia na -
oional, y de l a Administración y C o n 
tabi l idad de la Hacienda públioa de 
1.* de ju l io de 1911 (O. L . núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias,no admitiéndose en esta subasta l a 
oonourranoia extranjera en los mate
riales que oonstituyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los taxat ivamente marcados en la or

den de l a Presidenoia del Consejo de 
Min i s t ros , feoha 31 de diciembre da 
1921 y Rea l deoreto de 2 de octubre 
del año somanto , cuyas copiaa déla 
Caceta de Madrid se han publicado 6 n 

el Diario oficial del Ministerio de la 

Guerra, números 9 y 224, oorrespon-
dientes a los días 12 de cuero y 5 de 
octubre del presente año, en que a? 
Dfjedi admit i r , de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los licita-
dores a indiear en las proposiciones loa 
establecimientos nacionales de q n 6 

procedan los materiales que han de 
sumin is t rar . 

P a r a el o i so en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verifi. 
cara en el mismo aoto de l a subasta 
lioitación por pujas a l a l lana entre 
los autores de las proposioiones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, sedecidirá por medio 
de sorteo l a adjudicación provisional 
de las obras. 

Las proposioiones se presentarán 
en pliegos oerrados y extendidas en 
papel sellado de la oíase 8.', ajustán
dose en lo esencial a l modelo inserto 
a oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personalidad del firmante 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus s u c u r s a l e s del depósito 
al efecto oonstituído y el último reci
bo de la oontribución que le corres
ponda satisfacer, según el oonoepto 
en que oomparezca el firmante, y, en 
su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en l a indus t r ia a que su 
proposición se refiera, s in que afecte 
a tar i fa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industr ia les o alma
cenistas a l por mayor como al por 
menor. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1922. 
A n t o n i o Itocha. 

Modelo de proposición. 
D o n F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y con residencia en pro
v inc ia de . . . , calle o p laza de nú
mero . . . , enterado del anuneio publi
cado en . . . , feoha . . . de . . . de ... 
para la ejecución de las obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obl iga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren-
den en el preoio de . . . pesetas . . . cén
timos (la oantidad ha de expresarse en 
letra) , oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me halle 
oonforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, l a cédula per
sonal corriente de ... clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), ati 
como el último recibo de l a contribu
ción industr ia l que le corresponde se* 
tisfaoer (o en su caso el certificado de 
a l ta , como se indioa en el anuncie), 
juntamente con t-1 resguardo del depó
sito del 6 por 100, manifestando y 
consignando, a l mismo tier-po, que loe 
materiales que h a d e proporciorar 
para l a ejecución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o establecí 
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

e • a (1S a • • (1© ••• 
(F i rma y rúbrica del proponente). 
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M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


